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S U M A R I O

TRIBUTOS

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS

Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta

101.- Relación de notificaciones que no han podido efectuarse directamente, relativas a diferentes
conceptos tributarios.

102.- Notificación a D. Abdeselam Mohamed Haddu, relativa al embargo de vehículo.

103.- Notificación a D. Antonio Joaquín Gómez, relativa al requerimiento del Impuesto sobre el Incre-
mento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

104.- Notificación a D. Ahmed Mohamed Abdeselam, relativa al expediente n.º 2952.

105.- Notificación a D. Al-Houcine Bouzalmate Chaib y a D.ª Naima Laiachi Hamido, relativa a traslado
de decreto y de resolución, respectivamente.
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta

101.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus representantes, sin que hayan sido posible practicarlas por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyos interesados y conceptos  se especifican a continuación:

NÚMERO SUJETO PASIVO DNI CONCEPTO IMPORTE
15873 Goran Martínez Olsson 32701199Y Impuesto bienes inmuebles 226,42
17841 Sergio Blanco Barrios 45078200V Imp. incremento valor terrenos 167,00

83 Luis F. Linares Reina 45057967R Ejecuciones subsidiarias 250,00
17796 Inversiones y Fomento Ceutí S. L. Imp. incremento valor terrenos 142,26
17793 Enrique Lozano Dorado 33309734F Imp. incremento valor terrenos 75,23
17791 Rigoberto Lozano Perpén 45027079W Imp. incremento valor terrenos 18,81
15647 Francisco J. Pedrajas del Molino 45099929B Impuesto bienes inmuebles 337,25

8134 Francisco J. Pedrajas del Molino 45099929B Tasa sobre el alcantarillado 62,58
17798 Servicio Integral de Empresas S. L. B11957776 Imp. incremento valor terrenos 894,02
15954 Nallat Mohamed Ahmed 45100260C Impuesto bienes inmuebles 50,26
15955 Nallat Mohamed Ahmed 45100260C Impuesto bienes inmuebles 47,61
17820 Soufoner S. L. B92497338 Impuesto bienes inmuebles 494,72
15585 Proyectos de Inversión Ceutíes S. L. B51011849 Impuesto bienes inmuebles 99,78
17706 Juan Carlos Cuadra Rouco 45071480J Imp. incremento valor terrenos 306,11
17511 Lasting Inmuebles S. L. B14727739 Imp. incremento valor terrenos 877,03

7 Abdelatif Buchaib Laarbi 45063931P Ingresos indeterminados 5,54
8 Abdelatif Buchaib Laarbi 45063931P Ingresos indeterminados 166,64

17817 Rosario Sánchez Cáceres 4554053C Imp. incremento valor terrenos 315,85
17763 Ángeles Montes Muñoz 32017035T Imp. incremento valor terrenos 395,68

En virtud de lo anterior, se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados, para
que comparezcan en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia del Organismo Autónomo Servicios
Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la 1.ª planta de la calle Padilla, núm. 3, al objeto de practicar la
notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante,
se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste
a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 12 de junio de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la
Presidencia de 1 de abril de 2008).- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo: M.ª Dolores
Pastilla Gómez.

102.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el acto que se
especifica a continuación:

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF/CIF PROCEDIMIENTO SERVICIO GESTOR
ABDESELAM MOHAMED HADDU 45088531K Notificación embargo de vehículo matrícula 8179BWK Recaudación Ejecutiva

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezcan en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 14 horas, en la Dependencia del Organismo Autónomo Servicios
Tributarios de Ceuta, sita en la 1.ª planta del edificio Ceuta Center de la calle Padilla, núm. 3, al objeto de practicar la notificación
del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, 30 de junio de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la
Presidencia de 1 de abril de 2008).- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. EL TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández
Fernández.
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103.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas imputables
a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos
interesados y conceptos se especifican a continuación:

- Antonio Joaquín Gómez. Requerimiento del Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados para
que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del Organismo Autónomo Servicios Tributarios
de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta de la calle Padilla nº 3, al objeto de practicar la notificación
del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante,
se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste
a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 12 de junio de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la Presidencia,
de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.-LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández Fernández.

104.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar el acto cuyo interesado y concepto tributario se especifican a continuación:

Concepto Tributario: Tasa por la entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de la vía pública para aparcamiento
exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

NÚMERO SUJETO PASIVO NIF INFRACCIÓN IMPORTE
2952 AHMED MOHAMED ABDESELAM 45103730V Ordenanza de limpieza 450,5

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Dependencia del Organismo Autónomo
Servicios Tributarios  de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la 1.ª de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar la
notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante,
se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste
a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 12 de junio de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la Presidencia,
de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.-LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

105.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyos interesados y conceptos tributarios se especifican a continuación:

NOMBRE Y APELLIDOS CONCEPTO
AL-HOUCINE BOUZALMATE CHAIB TRASLADO DE DECRETO
NAIMA LAIACHI HAMIDO TRASLADO DE RESOLUCIÓN

En virtud de lo anterior, se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a suss representantes debidamente acreditados,
para que comparezcan en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias del Organismo Autónomo
Servicios Tributarios  de Ceuta,  sita en la 1.ª planta del edificio Ceuta Center de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar la
notificación de los referidos actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, a 1 de julio de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la Presidencia,
de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández Fernández.



Las inscripciones al B.O.C.CE. deberán ser solicitadas mediante instancia dirigida al
Excmo. Sr. Presidente, Archivo Central, Plaza de Africa, s/n. 51001, Ceuta.

Las inscripciones al B.O.C.CE. serán por años naturales indivisibles. No obstante,
para las solicitudes de alta, comenzado el año natural, podrán hacerse por el semestre o
trimestre natural que reste.

El pago se realiza antes de los 15 días naturales contados a partir de la notificación.
No se aceptarán talones nominativos ni transferencias bancarias.

Las suscripciones se considerarán renovadas si no se comunica su cancelación an-
tes del 15 de enero del mismo año.
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